


BOLETÍN DE BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL
2

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ D.C.

MARÍA ANAYME BARÓN DURÁN
Contralora de Bogotá D.C.

DIANA SALCEDO JIMÉNEZ
Contralora Auxiliar

ROBER ENRIQUE PALACIOS SIERRA
Director Técnico de Planeación (EF)

ÁNGELA BEATRIZ ROJAS PINTO, Sector Equidad y Género
CÉSAR AUGUSTO CAMPOS SUÁREZ, Sector Participac. Ciudadana y Desarrollo Local

JOSÉ RAFAEL TERCERO SANMIGUEL ROLDÁN, Sector Hacienda
CÉSAR DINEL CAMACHO URRUTIA, Sector Servicios Públicos

MIGUEL ÁNGEL DE LA OSSA OLMOS, Sector Seguridad, Convivencia y Justicia
PASTOR HUMBERTO BORDA GARCÍA, Reacción Inmediata

GABRIEL HERNANDO ARDILA ASSMUS, Sector Cultura, Recreación y Deporte
JAVIER ROSAS TIBANÁ, Sector Salud

JHON ALEXANDER SAZIPA HERNÁNDEZ, Sector Gestión Jurídica
ÓSCAR EFRAÍN VELÁSQUEZ SALCEDO, Sector Educación
JUAN DAVID RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, Sector Movilidad

MAURICIO ALEXANDER DÁVILA VALENZUELA, Sector Integración Social
YULI PAOLA MANOSALVA CARO, Sector Gobierno 

MARVIN MEJÍA MAYORAL, Sector Hábitat y Ambiente
WILSON ANDRÉS ZAMBRANO VARGAS, Sector Des. Económico, Industria y Turismo

Bogotá D.C., julio de 2020



BOLETÍN DE BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL
3

Contenido

1   BENEFICIOS DEL CONTROL FISCAL      5

1.1   Beneficios de Control Fiscal por Proceso     5

1.1.1   Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal - PVCGF  6
 
1.1.2   Proceso de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva  16

1.2   Tasa de retorno del control fiscal a junio 30 de 2020    17

1.3    Comparativo tasa de retorno de control fiscal 2019 – 2020, a junio 30 18

1.4    Resultado tasa de retorno últimos 4 años     18



BOLETÍN DE BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL
4

Introducción

La Contraloría de Bogotá tiene como propósito fundamental verificar que los recursos públicos 
se manejen apropiadamente, es decir, en cumplimiento de los mandatos legales y los principios 
que rigen la gestión pública, con miras a obtener un mayor beneficio para la ciudadanía , quienes 
son los principales destinatarios de los resultados obtenidos en desarrollo del ejercicio del control 
fiscal; y en consecuencia, como organismo de control estamos obligados a rendir cuenta sobre 
las actuaciones y beneficios obtenidos producto de la función que constitucional y legalmente ha 
sido asignada.

1. Numeral 1 del artículo 129 de Ley 1474 de 2011 “Por la cual 
se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública”  
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1 BENEFICIOS DEL CONTROL FISCAL 

Se generaron principalmente por los procesos de:

- Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal, mediante el desarrollo de auditorías e indagaciones 
preliminares, entre otros.

- Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva con la ejecución de sus procesos y el cobro 
coactivo que realiza.

 A continuación, se presenta el resultado obtenido del 1° de enero al 30 de junio de 2020:

1.1 Beneficios de Control Fiscal por Proceso
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1.1.1  Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal - PVCGF

En desarrollo de las diferentes actuaciones de control fiscal realizadas, se generaron informes 
que posteriormente fueron comunicados a los Sujetos de Vigilancia, quienes formularon acciones 
correctivas que se tradujeron en beneficios (cuantificables y cualificables) soportados, aprobados 
y remitidos por las Direcciones, así: 

1.1.1.1 Beneficios cuantificables:

Al efectuar seguimiento a las acciones formuladas por los Sujetos de Control, se analizó el origen 
de recuperaciones o ahorros para el Distrito Capital, así:
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1.1.1.2 Beneficios cualificables:

Producto de los informes resultado de las diferentes actuaciones de control 
fiscal, se formularon acciones por parte de los Sujetos de Control las cuales 
contribuyeron a optimizar su gestión pública y por ende a mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos del Distrito Capital a quienes sirven con su objeto misional, el resultado fue el 
siguiente: 
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1.1.2 Proceso de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva

Este Proceso reportó beneficios a junio 30 de 2020 así:                                          
              

 
Del total de beneficios el 91.4%, es decir, $649.651.536,77 corresponden a cobros persuasivos y 
coactivos efectuados a la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S. A. E.S.P. - ETB por valor 
de $543.137.496,77 y $106.514.040 respectivamente.
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1.2 Tasa de retorno del control fiscal a junio 30 de 2020

 
 



BOLETÍN DE BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL
18

 
Se observa una disminución de la tasa de retorno de $92,09 al comparar el valor a junio de este 
año, contra el alcanzado en el mismo mes en la vigencia anterior, debido al reconocimiento y 
clasificación de bienes efectuado por el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público – DADEP a junio de 2019, de conformidad con el marco normativo contable para las 
Entidades de Gobierno, situación que aumentó el valor de los activos en los estados financieros 
en $8.801.487 millones.

1.4 Resultado tasa de retorno últimos 4 años y acumulado 2016 – junio 2020

Al comparar el valor de los beneficios obtenidos a junio 30, en 
cuantía de $1.044.950.966.516,53 frente a los recursos presupuestales 
ejecutados en el mismo período por la Contraloría de Bogotá D.C., por 
valor de $81.849.476.990 se obtuvo una tasa de retorno de $12,77 centavos, 
es decir que, por cada peso invertido en el organismo de control fiscal para 
su funcionamiento, se generó un retorno de $12 con 77 centavos a la ciudad de 
Bogotá. Por su parte, el 99,93% de los beneficios son generados en desarrollo del Proceso 
de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal y el restante 0,07% por el Proceso de Responsabilidad 
Fiscal y Jurisdicción Coactiva. 

1.3 Comparativo tasa de retorno de control fiscal 2019 – 2020, a junio 30
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De acuerdo con el cuadro anterior, desde las 
vigencias 2016 hasta junio 30 de 2020, se han 
obtenido beneficios de control fiscal, por valor de 
$60.529.757’577.458,80 que comparados con el 
presupuesto ejecutado por la Entidad durante el 
mismo periodo por valor de $639.130’198.067,00 
se obtiene una tasa de retorno acumulada para 
los capitalinos de $94 con 71 centavos.


